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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 14:05 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria, correspondiente al ocho de septiembre de dos mil 

veintiuno. Señora secretaria, le solicito dé cuenta del acta de la 

sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Doy cuenta con el acta de la 

sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, someto a su consideración el acta, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Tomando en consideración que el día de hoy tenemos listados 

Amparos Directos en Revisión que no cumplen con los requisitos 

de procedencia, Conflictos Competenciales y Recursos de 

Reclamación, solicito a la secretaria de acuerdos, dé cuenta de 

estos asuntos. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Le consulto si doy cuenta en primer término, con el 

Recurso de Reclamación 541/2021 y el Recurso de Reclamación 

501/202, para efecto de tomar votación nominal  

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Proceda, usted a tomar… 

sí, —perdón— Adelante, señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Sí, ahora que la 

señorita secretaria, menciona el Recurso de Reclamación 

501/2020, —yo— quiero poner a su consideración la condición 

de que me considero probablemente en causa de impedimento, 

para que sea calificado por esta Sala. El motivo de mi 

impedimento, es porque —ya— he participado en asuntos de 

esta naturaleza con anterioridad, y porque la persona que está 

involucrada en esto, cuando —yo—  estaba como Consejero de 

la Judicatura, en cuanto mi calidad de Presidente, me impide 

conocer del asunto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señor Ministro.  

 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Por favor.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Con mucho gusto, señor 

Ministro. Señorita secretaria, tomé votación nominal del Recurso 

de Reclamación 541/2021, posteriormente califique el 

impedimento del señor Ministro Aguilar —que ha planteado— y 

votemos posteriormente el Recurso de Reclamación 501/2020.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra. Doy 

cuenta, para efectos de calificar el impedimento planteado por el 

Ministro Aguilar Morales, con el 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
501/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal la causa del 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Está 

legalmente impedido el Ministro Luis María Aguilar para participar 

en este asunto  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Es 

legal el impedimento.  

 

Ministra Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro 

votos, calificando de legal el impedimento planteado.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA CALIFICADO DE 
LEGAL EL IMPEDIMENTO CON ESA VOTACIÓN.  
 

Continue, usted.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Para votar el 

fondo de este asunto 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
501/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es el 541. 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 501/2020, 

Ministro.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: 500… perdón.  

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 501/2020, 

consecutivo, número 18.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy de acuerdo —

perdón— de acuerdo.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto.  

 

Ministra Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro 

votos con el sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 501/2021 POR UNANIMIDAD 
DE CUATRO VOTOS.  
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el  

 

ASUNTO NÚMERO 15 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
541/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: De acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Yo estoy en contra en 

este caso. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: De 

acuerdo con el proyecto. 

 

Ministra Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos 

con el sentido del proyecto, con el voto en contra del señor 

Ministro Laynez Potisek. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE APRUEBA CON ESA 
MAYORÍA.  
 

Continue, usted.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

los demás asuntos de manera sucesiva, empezando con el  

 

PONENCIA CONJUNTA 
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ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1441/2021. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1489/2021. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 94/2021. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y 
DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 



7 

 

 

CONFLICTO COMPETENCIAL 99/2021. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

CONFLICTO COMPETENCIAL 91/2021. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

CONFLICTO COMPETENCIAL 96/2021. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7  

  

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 78/2021.  
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El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 8  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
92/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE 
AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 9  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
97/2021.  

  
 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 10  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
93/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
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ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 11  

  

CONFLICTO COMPETENCIAL 
98/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE  COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 12  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
914/2021.  

  

   

ASUNTO NÚMERO 13  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
326/2021.  

  

  

  

ASUNTO NÚMERO 14  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
344/2021.  

   
  

ASUNTO NÚMERO 16  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
871/2021.  

  
 

Los proyectos proponen:  
  

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 17  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
812/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias. Señores 

Ministros. Una vez identificados los asuntos de ponencia 

conjunta referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos 

se propone, de no haber observaciones, en votación económica 

les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco  votos con 

el sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señorita secretaria, iniciamos con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek  y solicito 

a usted, dé cuenta de manera sucesiva de los asuntos listados. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con  

  

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2021  

  

ASUNTO NÚMERO 19  

  

AMPARO EN REVISIÓN 180/2020.  

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  

  

SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ACTOS Y 
AUTORIDADES SEÑALADAS EN ESTA EJECUTORIA.  

  

TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, RESPECTO DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS Y POR LOS MOTIVOS SEÑALADOS 
EN EL APARTADO V DE ESTE FALLO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 20  

  

AMPARO EN REVISIÓN 196/2021.  

 
  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA.  
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL ARTÍCULO 
114, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY GENERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

  

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA 
INTERPUESTA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES.  

  

CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, EN LOS 
TÉRMINOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 21  

  

CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 118/2021.  

  

 
El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 22  

  

CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 172/2021.  

  

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  
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Es cuanto, Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueba?  (VOTACIÓN FABORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de mi 

ponencia y solicito dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta.  Doy cuenta con el 

  

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2021  

  

ASUNTO NÚMERO 23  

  

AMPARO EN REVISIÓN 99/2021.  

  
 

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE TIENE A LAS QUEJOSAS POR DESISTIDAS 
DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL RECURSO DE 
REVISIÓN.  

  

SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 44/2019, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZDA EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 
NOTIFÍQUESE; “…”  

   
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ  

  

ASUNTO NÚMERO 24  

  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
52/2019 Y SU ACUMULADA 54/2019.  

  

El proyecto propone:  
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ÚNICO. SE SOBRESEE EN LAS PRESENTES  ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 25  

  

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
64/2021-CA, DERIVADO DEL JUICIO 
SOBRE CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIO DE COORDINACIÓN 
1/2019.  
 

  

El proyecto propone:  
  

PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  

  

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 26  

  

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 104/2021.  

  
 

El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA  SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  

ASUNTO NÚMERO 27  

  

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 117/2021.  
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El proyecto propone:  
  

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA.  

  

NOTIFÍQUESE; “…”  
  

  
LISTA ADICIONAL  
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
DERIVADO DEL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN 7472/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señora secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco González 

Salas y solicito tome nota que llevaremos votación nominal del 

Amparo en Revisión 181/2021, así como la Contradicción de 

Tesis 152/2021. Del resto de los asuntos, dé usted cuenta de 

manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO EN REVISIÓN 181/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
CUANTO HACE A LOS ARTÍCULOS 25 AL 42, 57 AL 69, 72 
AL 85, DE LA LEY DE LA GUARDIA NACIONAL CONFORME 
A LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA.  
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LOS ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, 
NOVENO, DÉCIMO Y DÉCIMO TERCERO DE LA LEY DE LA 
GUARDIA NACIONAL.  
 
CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO CONTRA LOS ARTÍCULOS 1°, FRACCIÓN I, Y 
3°, FRACCIÓN II, INCISO A), DEL ACUERDO POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL, 
DE LA POLICÍA MILITAR Y DE LA POLICÍA NAVAL, QUE 
INTEGRARÁN LA GUARDIA NACIONAL, PUBLICADO EL 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE. EL 
PUNTO TERCERO DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA TRANSFERENCIA DE LOS 
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RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS QUE 
TIENE ASIGNADOS LA POLICÍA FEDERAL, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE Y LAS MINUTAS 
RELATIVAS A LAS MESAS DE DIÁLOGO, 
ESPECÍFICAMENTE EL PUNTO 3, DE LA DE OCHO DE JULIO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE DEL CONSIDERANDO 
SEXTO DE ESTA EJECUTORIA.  
 
QUINTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL 
VIGESIMOPRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO SÉPTIMO 
DE LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con la totalidad 

del proyecto.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto y en contra del resolutivo cuarto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos, a 

excepción del punto resolutivo cuarto, en el que usted vota en 

contra.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN QUE SEÑALÓ LA SECRETARIA.  
 
Adelante, por favor.  
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

la  



19 

 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 
152/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra.  

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Estoy en contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. NO SE 
APRUEBA EL PROYECTO EN LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS 152/2021, ESTE SE RETURNA.  
 
 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra, le 

informo que el asunto será returnado al Ministro Aguilar Morales. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, muy amable. 

Continuamos con la lista del Ministro Franco, por favor.  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA:  Doy cuenta con 

el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO EN REVISIÓN 168/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADA 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA EN 
EL RECURSO DE REVISIÓN RA 156/2020.  
 
SEGUNDO. SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO, 
EN LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS EXPUESTOS EN 
LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 22/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. QUEDAN SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO EL 
CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ASÍ COMO 
LAS MULTAS IMPUESTAS. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, 
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PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 99/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de las propuestas.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Señorita secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la 

ponencia del señor Ministro Luis María Aguilar Morales, y   

solicito tome nota que vamos a llevar a cabo, primeramente, la 

calificación del impedimento del señor Ministro Fernando Franco 

González Salas, que nos hizo llegar, adelante, señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Señora 

Ministra, nada más quisiera puntualizar, que el Ministro Laynez, 

aceptó votar, y aquí no están poniendo en el resumen que nos 

pasaron, que vota en contra, nada más quisiera hacer esa 

observación, porque sí participó en la votación. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Correcto, muy bien, 

tomamos nota de la aclaración que hace el señor Ministro 

Fernando Franco González Salas y solicito califique el 

impedimento, señorita secretaria. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta, para calificar el impedimento que ha planteado el 

Ministro Franco González Salas doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE APELACIÓN 1/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO DE DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, DICTADO POR EL 
MINISTRO EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL 
JUICIO ORDINARIO FEDERAL 11/2020, EN LOS TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Está legalmente impedido 

el señor Ministro para resolver el asunto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Está incurso de 

impedimento el señor Ministro Franco. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Está 

impedido el señor Ministro Franco. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos 

calificando de legal el impedimento planteado por el Ministro 

Franco González Salas. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA CALIFICADO DE 
LEGAL EL IMPEDIMENTO. 
 

Continúe usted. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Para votar el 

fondo del asunto tomo votación. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto.   
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN SEÑALADA. 
 

Continúe usted, con los asuntos listados. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

 

ESTE ASUNTO QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 87/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS REDACTADA 
EN EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA QUE SE SUSTENTA EN LA  PRESENTE 
RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 220 DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Le informo que el criterio, que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que cuando el tercero interesado no 

emplazado al juicio de amparo indirecto, interpone recurso de 

revisión para evidenciar que debió ser parte en la controversia 

de origen, pero sus agravios resultan ineficaces, el tribunal 

colegiado de circuito debe declararlo infundado e intocada la 

sentencia. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
 
AMPARO EN REVISIÓN 376/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO CONTRA LOS ARTÍCULOS 391 BIS 
DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES Y 1, 2, 3, 4 Y 5 DE 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA DIVULGACIÓN DE LAS 
SANCIONES QUE IMPONGA LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES. 
 
TERCERO. SE DECLARAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 36 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2995/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
116/2021. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 38 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 78/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 56/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores Ministros 

una vez identificados los asuntos referidos y el sentido de las 

resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones en votación económica les consulto ¿se  

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE).  
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD.  
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Continuamos con la lista ordinaria de la ponencia del señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán y, damos cuenta de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con la 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 41 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 90/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO ESTABLECIDO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE EMITE EN ESTA RESOLUCIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Le informo que el criterio, que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de determinar que el hecho de que en la 

resolución primigenia de otorgamiento de pensión por cesantía 

en edad avanzada, el Instituto Mexicano del Seguro Social por 

un error cuantificó el monto de la pensión sin atender al tope 

máximo de diez veces el salario mínimo previsto en el artículo 33 

de la Ley del Seguro Social, vigente en mil novecientos setenta 

y tres, no implica un derecho adquirido. 
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ASUNTO NÚMERO 42 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 7/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 43 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 109/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto, Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señores 

Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y el sentido 

de las resoluciones que en ellos se propone, de no haber 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública 

ordinaria que tendrá lugar en este recinto el miércoles veintidós 

de septiembre del año en curso, a la hora acostumbrada. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:30 HORAS) 

 


